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NEGOPRIME 3.4. 

Guayaquil, Febrero 14 del 2017 

Señor 

FREDDY ANTONIO SERRANO GONZALEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía NEGOPRIME $.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted QERENTR GENERAL de la misma por un período de 

CINCO AÑOS, con las mismas atribuciones constantes en el estatuto social de la 

compañía, en reemplazo del señor Harry Alfred Aycart Landires. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante la 

Notaria Suplente Vigésima Primera del cantón Guayaquil, el 11 de Octubre del 

2007, la misma que ha sido in en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 25 de Octubre del 2007. 
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Atentamente, 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NEGOPRIME 

S.A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 14 de Febrero del 2017. 
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A Roger Mercantil de Guayaquil 
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HORA DE REPERTORIO; :14:55 

    

, En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, e Registrador M Mercantil del, 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NEGOPRIME 6S.A., a favor de FREDDY ANTONIO SERRANO 
GONZALEZ, de fojas 6.431 a 6.434, Registro de Nombramientos número 
1.766. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 6479 

IIA 
PrIDe Nong La did 

       

ENEE 

MIRA RODEAR 

ORINAR NEUE 
Murillo Torres 
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